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ACTA DE COMITÉ DE SELECCION  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSO) N°004-2025-OSITRAN  

“SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL 
PROYECTO FERROCARRIL HUANCAYO - HUANCAVELICA” 

 
POSTERGACION DE ETAPA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

           
1 NÚMERO DE ACTA N° 00006-2026-CS-PSO-004-2025-OSITRAN 

 

2 INFORMACIÓN GENERAL: 

En la ciudad de Lima del día 09 de febrero de 2026, siendo las 10:15 horas, los miembros del Comité 
de Selección, designados mediante Resolución de Gerencia General N° 00122-2025-GG-OSITRAN, 
se reunieron en forma virtual para deliberar respecto a la etapa de Presentación de Propuestas del 
PSO Nº 004-2025-OSITRAN. 
   

3 ANTECEDENTES: 

- Con fecha 27 de octubre de 2025, a través de la página web de OSITRÁN se efectuó la 
convocatoria del presente procedimiento de selección. 
 

- En la fecha establecida en el cronograma de las Bases convocadas del presente procedimiento 
de selección, entre el 28 de octubre y el 06 de noviembre del 2025, se realizó la etapa de 
formulación de consultas y/u observaciones de las Bases del presente procedimiento de selección. 
Los siguientes participantes formularon consultas y/u observaciones a las Bases del PSO Nº004-
2025-OSITRAN: 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 1.2 del Capítulo 1 de la Sección General de las 
Bases del PSO Nº004-2025-OSITRAN, que establece lo siguiente: “Todo proveedor que desee 
participar en el presente procedimiento de selección se registra como participante en las fechas 
previstas en el calendario del procedimiento de selección, a través del Anexo Nº 1, debidamente 
llenado y firmado. Dicho anexo debe ser presentado a través de la Mesa de Partes Virtual”. 

Nº PARTICIPANTE 
Nº TRAMITE 

SGD 

1 
INTEGRAL INGENIERIA DE SUPERVISION S.A.S. SUCURSAL DEL PERÚ  

NT 2025156712 

2 ARDANUY INGENIERIA S.A. SUCURSAL (PERU)  NT 2025156778 

3 CONCREMAT ENGENHARIA E TECNOLOGIA SA, SUCURSAL DEL PERÚ NT 2025156895 

4 AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.U. NT 2025170381 

5 META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERÚ NT 2025156645 

6 INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. – SUCURSAL PERÚ NT 2025156522 

7 APPLUS NORCONTROL, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL NT 2025156570 

8 INYPSA CW INFRASTRUCTURES, S.L.U. SUCURSAL DEL PERÚ NT 2025156912 

9 CESEL S.A. NT 2025156616 

10 GEXA GROUP S.A.C.  NT 2025156615 

11 C & M CONSULTORES S.A.S. SUCURSAL PERÚ NT 2025156718 

12 K KUYIRI S.A.C. NT 2025156775 

13 NIPPON KOEI LATIN AMERICA CARIBBEAN CO. LTD. – SUCURSAL DEL PERÚ NT 2025156640 

14 PINI GROUP S.A. SUCURSAL DEL PERÚ NT 2025156686 

15 INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELÉCTRICOS SAS (INGETEC SAS) NT 2025156739 

16 K2 PI S.A.C. NT 2025156667 

17 VICOP S.A. NT 2025156900 

18 CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA S.A. NT 2025156744 

19 MTV PERÚ E.I.R.L. NT 2025156891 

20 CyD INGENIERÍA LIMITADA NT 2025156719 

21 CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SOCIEDAD LIMITADA NT 2025156763 

22 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERÚ NT 2025156715 

23 EGIS PERÚ S.A.C. NT 2025156930 

24 FERROCONSULT S.A.C. NT 2025156909 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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- Al respecto, cabe precisar que con Carta MP - S/N, de fecha de recepción 07.11.2025, el 

proveedor HMV CONSULTORIA S.A.S., presentó, a través de Mesa de Partes Virtual de 

OSITRAN (NT 2025157491), sus consultas y/u observaciones a las Bases; sin embargo, el plazo 

para formular consultas y observaciones fue durante el periodo comprendido desde el 

28/10/2025 hasta el 06/11/2025), por lo que mediante el Oficio N° 00001-2025-CS-PSO-004-

2025-OSITRAN se procedió a comunicar al mencionado proveedor que no se van a absolver 

sus consultas u observaciones, al haberse presentado extemporáneamente. 

 
- Con Memorando N° 00004-2025-CS-PSO-004-2025-OSITRAN de fecha 07 de noviembre de 

2025, el Comité de Selección trasladó a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización (área usuaria) 
las consultas y observaciones referidas al Requerimiento (TDR) formulados por los participantes 
al presente procedimiento de selección. 
 

- Con Memorando Nº 00385-2025-JCFM-GSF-OSITRAN de fecha 12 de noviembre de 2025, la 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización a través de la Jefatura de Contratos Ferroviarios y del 
Metro de Lima y Callao (área usuaria) comunicó que: “a fin de solicitarles una ampliación de plazo 
de 7 (siete) días para dar respuesta a lo solicitado, debido al número elevado de consultas (568) 
que han realizado los 24 postores”. 
 

- Con Memorando N° 00005-2025-CS-PSO-004-2025-OSITRAN de fecha 24 de noviembre de 
2025, el Comité de Selección trasladó a la Jefatura de Contratos Ferroviarios y del Metro de Lima 
y Callao de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, para su respectiva absolución, las 
consultas y observaciones que guardan relación directa con el Requerimiento (TDR), 
considerando que estas guardan estrecha vinculación con los aspectos técnicos que sustentan 
la contratación y cuya interpretación o precisión solo puede ser brindada por dicha Jefatura que 
formuló los mencionados Términos de Referencia. 
 

- Con Memorando N° 00006-2025-CS-PSO-004-2025-OSITRAN de fecha 25 de noviembre de 
2025, el Comité de Selección trasladó a la Jefatura de Contratos Ferroviarios y del Metro de Lima 
y Callao de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, para su respectiva absolución, las 
consultas y observaciones que guardan relación directa con el Requerimiento (TDR), 
considerando que estas guardan estrecha vinculación con los aspectos técnicos que sustentan 
la contratación y cuya interpretación o precisión solo puede ser brindada por dicha Jefatura que 
formuló los mencionados Términos de Referencia. 
 

- Posteriormente, en distintas fechas se han realizado reuniones virtuales con el área usuaria para 
concluir la absolución de consultas y observaciones del mencionado procedimiento de selección. 
 

- Mediante Acta Nº 004-2026-CS-PSO-004-2025-OSITRAN de fecha 28 de enero de 2026, se 
publicó en la página web de OSITRAN el Pliego absolutorio de consultas y observaciones. 
 

- Mediante Acta Nº 005-2026-CS-PSO-004-2025-OSITRAN de fecha 29 de enero de 2026, se 
publicaron las Bases Integradas en la página web de OSITRAN, donde se estableció como fecha 
de presentación de propuestas el 10 de febrero de 2026. 

 

- Diversos participantes del presente procedimiento de selección han solicitado la ampliación de 
plazo para la etapa de presentación de propuestas. 

 

- Mediante el Memorando N° 00001-2026-CS-PSO-004-2025-OSITRAN, el Comité de Selección 
traslado a la Jefatura de Contratos Ferroviarios y del Metro de Lima y Callao, en su calidad de 
área usuaria, la solicitud de varios participantes de ampliar la fecha establecida para la etapa de 
presentación de propuestas. 

 

- Mediante el Memorando N° 00059-2026-JCFM-GSF-OSITRAN, la Jefatura de Contratos 
Ferroviarios y del Metro de Lima y Callao, en su calidad de área usuaria conocedor de la urgencia 
del servicio de supervisión, ha recomendado al Comité de Selección se postergue la fecha de 
presentación de propuestas para el 02 de marzo de 2026. 

  
 
 
 
 
       

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4 ACUERDO DE COMITE: 

 
Los miembros del Comité de Selección, tomando en cuenta la recomendación de la Jefatura de 
Contratos Ferroviarios y del Metro de Lima y Callao, en su calidad de área usuaria conocedor de la 
urgencia del servicio de supervisión, y con la finalidad de fomentar la mayor participación de postores, 
ha decidido postergar la fecha de presentación de propuestas para el 02 de marzo de 2026,  
 
En ese contexto, acuerdan por unanimidad, lo siguiente: 
 
- Postergar la Etapa de Presentación de propuestas del PSO Nº 004-2025-OSITRAN hasta el 02 de 
marzo de 2026, y por consiguiente postergar las demás etapas del procedimiento de selección, en 
aplicación del artículo 23 de las “Disposiciones Complementarias para la contratación de Empresas 
Supervisoras”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2023-CD-OSITRAN, 
normas aplicables al presente procedimiento de selección.  
 
En ese sentido, el cronograma del presente procedimiento de selección quedaría de la siguiente 
manera: 
 

  

ETAPA FECHA, HORA Y LUGAR 

Registro de participantes1 : Del: 28/10/2025 

Al: 27/02/2026 

Formulación de consultas y 
observaciones a las Bases 

: Del: 28/10/2025 

Al: 06/11/2025 

Absolución de consultas y 
observaciones a las Bases 

: 28/01/2026 
www.gob.pe/ositran 

Integración de Bases2  : 29/01/2026 
www.gob.pe/ositran 

Presentación de propuestas 
 

: 02/03/2026  

Las propuestas se presentan a través de la Mesa de 
Partes Virtual de Ositrán.  

Evaluación de propuestas 
: Del:  03/03/2026 

Al:  09/03/2026 

Otorgamiento de la Buena Pro : 09/03/2026 

  La Buena Pro se notifica a través del portal web del 
Ositrán. 
 www.gob.pe/ositran 

        
5 CONFORMIDAD Y OTRAS CONSIDERACIONES:   

  
       

 

 
En ese sentido, siendo las 10:55 horas, del día 09 de febrero de 2026, se da por terminado la presente 
reunión y en señal de conformidad se suscribe la presente Acta: 
 
 
Firmado por: 
Jhon Miguel Gutierrez Inca 
Presidente titular 
 
Firmado por: 

Luis Alberto Vásquez Paz  

Miembro titular 

 
1  El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta antes del inicio de la 

presentación de propuestas. 
 
2 Se publica en el portal web del Ositrán (www.gob.pe/ositran), máximo al día hábil siguiente de publicada la 
absolución de consultas y observaciones. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/ositran
http://www.gob.pe/ositran
http://www.gob.pe/ositran
http://www.gob.pe/ositran
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Firmado por: 
Cesar Augusto Sotomayor Teves  
Miembro titular 
  

 

NT: 2026019834 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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